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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley sobre la Celebración de Tratados, y de la Ley sobre la 
Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica. 

2. Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lorena Corona Valdés.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Relaciones Exteriores (comunicación de Mesa 
Directiva de fecha 10 de marzo de 2011). 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Cámara de Diputados para participar en el proceso de aprobación de un tratado internacional que tendrá efectos en materia 
presupuestaria, comercial, arancelaria y en general de carácter fiscal o tributaria.  Facultar al Congreso de la Unión para aprobar los tratados 
internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba en materia económica y comercial, así como su decisión de 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre ellos. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1832-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en relación con el artículo 133, para la Ley sobre la Celebración de 
Tratados, así como para la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Sustituir en el apartado de artículos de instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Tercero”, por la de “Artículo Segundo”, por lo que hace a la Ley para la Celebración de Tratados. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 
sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates 
sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones. 
 
A a G. … 
 
H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción 
de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 
 
 
 
I. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
72, 73, 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 2, 4 y 5 de la Ley para la 
Celebración de Tratados; y los artículos 1, 5, 7, 9, 10, 11 y 12, 
de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en 
Materia Económica  
 
Primero. Se modifican los artículos 72, inciso H; 76, fracción I, 
segundo párrafo; 89, fracción X y se adiciona una fracción XXIX-
P al artículo 73, todos de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 72. ... 
 
 
 
 
 
A a G... 
 
H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción 
de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas; y en el caso de 
aprobación de tratados internacionales en materia comercial o 
económica, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados. 
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Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXIX-O.  … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
XXX. … 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. … 

 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos; 

 
 

II a XII. … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I a IX. … 

 
 
 
Artículo 73. ... 
 
I a XXIX-O. ... 
 
XXIX-P. Para aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba 
en materia económica y comercial, así como su decisión de 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre ellos.  
 
XXX. ... 
 
Artículo 76. ... 
 
I. ... 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, excepto cuando versen sobre asuntos comerciales o 
económicos;  
 
II. a XII. ...  
 
Artículo 89. ...  
 
 
I. a IX. ...  
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X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 
XI a XX. … 
 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado, a excepción 
de aquellos que versen sobre asuntos comerciales o 
económicos que serán sometidos a la aprobación del Congreso 
de la Unión. [...] 
 
 
 
 
 
XI. a XX... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas disposiciones que contravengan lo 
establecido en el presente decreto. 
 

LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 
 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 
I.- … 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 76 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Tercero. Se modifican los artículos 2, 4 y 5 de la Ley para la 
Celebración de Tratados para quedar como sigue:  
 
2o. ...  
 
I. ...  
 
De conformidad con la fracción I del artículo 76 y la fracción 
XXIX-P del artículo 73 de la Constitución Política de los 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

tratados deberán ser aprobados por el Senado y serán Ley 
Suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, 
en los términos del artículo 133 de la propia Constitución. 
 
 
II y III.- … 
 
IV.- “Aprobación”: el acto por el cual el Senado aprueba los 
tratados que celebra el Presidente de la República. 
 
 
V a VIII.- … 
 
Artículo 4o.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 5o.- La voluntad de los Estados Unidos Mexicanos para 
obligarse por un tratado se manifestará a través de intercambio de 
notas diplomáticas, canje o depósito del instrumento de 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados deberán ser aprobados 
por el Senado o el Congreso de la Unión; y serán Ley Suprema 
de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, en los 
términos del artículo 133 de la propia Constitución. 
 
II a III... 
 
IV.- “Aprobación”: el acto por el cual el Senado o el Congreso 
de la Unión aprueba los tratados que celebra el presidente de la 
República. 
 
V a VIII... 
 
Artículo 4o. Los tratados que se sometan al Senado para los 
efectos de la fracción I del artículo 76 de la Constitución, se 
turnarán a comisión en los términos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para la 
formulación del dictamen que corresponda. En su oportunidad, la 
resolución del Senado se comunicará al Presidente de la 
República. 
 
Los tratados que se sometan a consideración del Congreso de 
la Unión para los efectos de la fracción XXIX-P del artículo 73 
de la Constitución, se remitirán a la Cámara de Diputados 
para su discusión y se sujetarán al trámite establecido en la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para la formulación del dictamen que 
corresponda.  
 
Artículo 5o. La voluntad de Estados Unidos Mexicanos para 
obligarse por un tratado se manifestará a través de intercambio de 
notas diplomáticas, canje o depósito del instrumento de 
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ratificación, adhesión o aceptación, mediante las cuales se 
notifique la aprobación por el Senado el tratado en cuestión.  
 
 

ratificación, adhesión o aceptación, mediante las cuales se 
notifique la aprobación por el Senado o el Congreso de la Unión 
del tratado en cuestión.  
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas disposiciones que contravengan lo 
establecido en el presente decreto. 
 

LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Esta ley es de orden público y tiene como objeto 
reglamentar el artículo 93 de la Constitución General de la 
República en materia de las facultades constitucionales del 
Senado de requerir información a los secretarios de estado, jefes 
de departamento administrativo, así como a los directores de los 
organismos descentralizados competentes sobre la negociación, 
celebración y aprobación de tratados relacionados con el comercio 
de mercancías, servicios, inversiones, transferencia de tecnología, 
propiedad intelectual, doble tributación, cooperación económica y 
con las demás materias a que se refiere este ordenamiento cuando 
se relacionen con las anteriores. 
 

Tercero. Se modifican los artículos 1, 5, 7, 9, 10, 11 y 12 de la 
Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en 
Materia Económica, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 1. Esta ley es de orden público y tiene como objeto
reglamentar el artículo 93 de la Constitución General de la 
República en materia de las facultades constitucionales del 
Congreso de la Unión de requerir información a los secretarios 
de estado, jefes de departamento administrativo, así como a los 
directores de los organismos descentralizados competentes sobre 
la negociación, celebración y aprobación de tratados relacionados 
con el comercio de mercancías, servicios, inversiones, 
transferencia de tecnología, propiedad intelectual, doble 
tributación, cooperación económica y con las demás materias a 
que se refiere este ordenamiento cuando se relacionen con las 
anteriores. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN SOBRE 

LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 
 

Artículo 5. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, el 
Senado, a través de las comisiones competentes, requerirá un 
informe a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo de la 
administración pública federal que represente a México sobre el 
inicio de negociaciones formales de un tratado. 
 
El informe contendrá: 
 
I a III. … 
… 
 
Artículo 7. El Senado de la República con base en la información 
a que se refiere el artículo anterior y de conformidad con los 
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, emitirá si lo 
considera necesario, un Punto de Acuerdo, relativo al contenido 
del informe. 
 
Artículo 9. Para la aprobación de algún tratado ya firmado deberá 
someterse al Senado junto con los siguientes documentos: 
 
 
I a VI. … 
 
Artículo 10. Para la aprobación a que se refiere el artículo 
anterior de la presente Ley, el Senado de la República, o en su 
caso la Comisión Permanente deberán turnar el tratado a las 
comisiones competentes, en la sesión siguiente a la fecha en que 

 
 
 
 
Artículo 5. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, la 
Cámara de Diputados , a través de las comisiones competentes, 
requerirá un informe a las Secretarías de Estado y a cualquier 
organismo de la administración pública federal que represente a 
México sobre el inicio de negociaciones formales de un tratado. 
 
... 
 
I. a III. ... 
... 
 
Artículo 7. La Cámara de Diputados con base en la información 
a que se refiere el artículo anterior, emitirá, si lo considera 
necesario, un punto de acuerdo relativo al contenido del informe. 
 
 
 
 
Artículo 9. Para la aprobación de algún tratado ya firmado deberá 
someterse a la Cámara de Diputados junto con los siguientes 
documentos: 
 
I. a VI. ... 
 
Artículo 10. Para la aprobación a que se refiere el artículo 
anterior de la presente ley, la Cámara de Diputados o, en su 
caso, la Comisión Permanente deberán turnar el tratado a las 
comisiones competentes en la sesión siguiente a la fecha en que el 
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el Ejecutivo Federal lo haya sometido al Senado. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PODERES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LAS 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES, CIUDADANAS Y 

SINDICALES 
 

Artículo 11. Sin distinción alguna los ciudadanos y las 
organizaciones empresariales, ciudadanas y sindicales podrán 
emitir su opinión ante el Senado de la República. 
 
… 
 
Artículo 12. El Senado de la República, a través de sus 
comisiones, escuchará y tomará en cuenta las propuestas que le 
hagan llegar o que presenten los Gobiernos y Congresos Locales. 
 
 

Ejecutivo federal lo haya sometido al Congreso de la Unión.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11. Sin distinción alguna los ciudadanos y las 
organizaciones empresariales, ciudadanas y sindicales podrán 
emitir su opinión ante el Congreso de la Unión . 
 
 
 
Artículo 12 . La Cámara de Diputados , a través de sus 
comisiones, escuchará y tomará en cuenta las propuestas que le 
hagan llegar o que presenten los gobiernos y Congresos locales. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. En el caso de que el Ejecutivo federal haya iniciado 
negociaciones deberá atender el requerimiento de información en 
los términos del artículo 5 junto con los avances de las mismas 
conforme a las disposiciones aplicables del artículo 6 de la 
presente ley. 
 
Tercero. Se derogan todas disposiciones que contravengan lo 
establecido en el presente decreto. 

LAL 


